
Apresada  mujer  acusada  de
realizar  consumos  no
autorizados  con  tarjeta  de
crédito sustraída.
Agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación (DICRIM) arrestaron a una mujer acusada de haber
realizado  compras  fraudulentas  por  más  de  16,000  pesos
utilizando la tarjeta de crédito que le había sido sustraída a
una compañera de trabajo, en un hecho ocurrido en el paraje de
Bávaro, provincia La Altagracia.

Se trata de Brenda Andreina Melo Bido, de 19 años, quien fue
detenida mediante la orden de arresto No. 00186-2024.

De acuerdo con la denunciante, cuya identidad se hace reserva,
el  jueves  4  de  enero  desconocidos  habían  sustraído  del
alojamiento del hotel donde labora su tarjeta de crédito con
la cual realizaron compras online de manera fraudulentas en
ropas  y  restaurantes,  por  un  valor  de  16,506.26  pesos.
Continuá narrando que, luego de utilizarla, la dejaron en el
mismo lugar.

Agrega que una semana después le pidió a su amiga Brenda
(detenida) que le prestara su celular, percatándose de que
ésta tenía los correos de confirmación de la tienda virtual de
ropa  con  la  terminación  de  su  tarjeta,  los  cuales  logró
fotografiar.

La detenida fue puesta a disposición del Ministerio Público,
para los fines legales correspondientes.
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